
  

Quito, 05 de noviembre de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

Yo, Margarita Rosa Zambrano Albuja con cédula de ciudadanía No. 1706298021, en calidad de 

Representante Legal de la Empresa CONSULTLMZ CIA. LTDA., empresa representante legal de la 

compañía PETROTIGER SERVICES COLOMBIA LTDA., autorizo a la empresa PRODUCTION TESTING 

SERVICES ECUADOR PTSECU CIA LTDA., con número de RUC 1792034345001, de la cual también 

soy Representante Legal, para que realice de manera gratuita, su actividad comercial en las 

instalaciones de la empresa PETROTIGER SERVICES COLOMBIA LTDA. ubicada en la calle Portugal N 

757 y Luxemburgo, en el Edificio Braganza, Piso 2, Oficina 4, para lo cual adjunto ta planilla 

respectiva que consta el nombre de la respectiva empresa. 

Atentamente 

TINA Y A A 

Dra. Margarita Zambrano 

Representante Legal 

CONSULTLMZ CIA. LTDA. 

Representante Legal 

PETROTIGER SERVICES COLOMBIA LTDA. 
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RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En el 
Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy seis de 
Noviembre del año dos mil doce; ante mí doctora Paola Andrade Torres, Notaria 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito; comparece la señora: MARGARITA 
ROSA ZAMBRANO ALBUJA, portadora de la cédula de ciudadanía número 
170629802-1, en su calidad de Gerente General de la Compañía Consultimz Cia. Ltda. 
y en su calidad de Representante Legal de la Compañía Petrotiger Services Colombia 
Ltda.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor 
de edad; a quien de conocer «doy fe en virtud de haberme presentado su documento de 
identificación; y, bajo juramento declara que la firma y rúbrica que aparece en el 
documento que antecede, es la misma que usa en todos sus actos públicos y 
privados, y como tal, la reconoce.- Para constancia, firma con la suscrita Notaria que 
certifica, de conformidad en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la Ley 
Notarial.- Se archiva copia.- 
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